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REQUISITOS LEYES CABAÑA  5* CABAÑA  4* CABAÑA  3* CABAÑA  2* CABAÑA  1*

Recepción y
Portería

Ley de Bs.
As.

Cuando el numero de unidades supere las ocho
(8) será una superficie mínima de 9,00 m2,

creciendo en 3 m2 cada 5 unidades
subsiguientes.

.

Cuando el numero de
unidades supere las
doce (12) será una

superficie mínima de
9,00 m2, creciendo en 3

m2 cada 5 unidades
subsiguientes.

Ley de
Córdoba

Superficie mínima de
20,00 m2, mas 0.20
m2 por persona a

partir de las 20 plazas.

Superficie mínima de
15,00 m2, mas 0.20
m2 por persona a

partir de las 20 plazas.

Superficie mínima de
12,00 m2, mas 0.20 m2
por persona a partir de

las 20 plazas.

Ley de la
Rioja

Superficie mínima de
15,00 m2 en conjunto,
mas 0.20 m2 por  cada

3 plazas.

Superficie mínima de
12,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por
plaza.

Superficie mínima de
9,00 m2 en conjunto,

mas 0.20 m2 por plaza.

Ley de
Santa Cruz

Superficie mínima de
14m2 Superficie mínima de 12 m2, Superficie mínima de 9

m2,
Superficie mínima de

6 m2,
Superficie mínima de 6

m2,

Kitchenette

Ley de Bs.
As.

No establece  superficie mínima. Deben estar debidamente amoblados y
equipados de acuerdo a la cantidad de plazas disponibles.

Ley de
Córdoba

Superficie mínima de
6,00 m2, lado mínimo

de 1,50m.

Superficie mínima de
5,00 m2, lado mínimo

de 1,50m.
No se exige.

Ley de la
Rioja

Superficie mínima de
6,00 m2, lado mínimo

de 1,50m.

Superficie mínima de
5,00 m2, lado mínimo

de 1,50m.
No se exige.

Ley de
Santa Cruz

Superficie mínima de
22m2 hasta 4 plazas,
mas 2,5 m2 por plaza

adicional.
Los ambientes de
cocina, comedor y

sala de estar deben
estar diferenciados

funcionalmente.

Superficie mínima de 20 m2
hasta 4 plazas,  mas 2,0 m2 por

plaza adicional.
Los ambientes de cocina,

comedor y  sala de estar deben
estar diferenciados

funcionalmente.

Superficie mínima de
16 m2 hasta 4 plazas,
mas 1,5 m2 por plaza

adicional.
Los ambientes de

cocina-comedor y sala
de estar deben estar

diferenciados
funcionalmente.

Superficie mínima de
14 m2 hasta 4 plazas,
mas 1,5 m2 por plaza

adicional.
Sala de estar debe
estar integrada a
cocina-comedor.

Superficie mínima de 12
m2  hasta 4 plazas,

mas 1,0 m2 por plaza
adicional.

Sala de estar debe
estar integrada  a
cocina-comedor.

Estar- Comedor
de la Habitación

Ley de Bs.
As.

No establece  superficie mínima. Deben estar debidamente amoblados y
equipados de acuerdo a la cantidad de plazas disponibles.

Ley de
Córdoba

Superficie mínima de
16,00 m2 para 4

plazas,
incrementándose un

(1)  m2 por cada plaza
subsiguiente con un
lado mínimo de 3 m.

Superficie mínima de
14,00 m2 para 4

plazas,
incrementándose un

(1)  m2 por cada plaza
subsiguiente  con un
lado mínimo de 3 m.

Superficie mínima de
12,00 m2 para 4 plazas,
incrementándose un (1)

m2 por cada plaza
subsiguiente  con un
lado mínimo de 3 m.
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Ley de la
Rioja

Superficie mínima de
16,00 m2 para 4

plazas, con un lado
mínimo de 3 m.

Deberá tener una
superficie de 1.00 m2

por cada  plazas.

Superficie mínima de
14,00 m2 para 4

plazas,  con un lado
mínimo de 3 m.

Deberá tener una
superficie de 1.00 m2

por cada plazas.

Superficie mínima de
12,00 m2 para 4 plazas,
con un lado mínimo de
3 m. Deberá tener una
superficie de 1.00 m2

por cada plazas.

Ley de
Santa Cruz

La superficie esta incluida dentro de la exigida para Kitchenette.  Se detalla el mobiliario y equipamiento para cada categoría: Mesa y
sillas, T.V.

Sala de Estar de
la Habitación

Ley de Bs.
As.

Superficie mínima de
18,00 m2, deberá

tener una superficie de
0.50 m2 por plaza a

partir de las 20 plazas.

No se establece. Debe estar equipado acorde al
número de plazas y categoría del establecimiento.

Ley de
Córdoba

Superficie mínima de
35,00 m2, deberá

tener una superficie de
0.50 m2 por plaza a

partir de las 20 plazas.

Superficie mínima de
25,00 m2, deberá

tener una superficie
de 0.50 m2 por plaza

a partir de las 20
plazas.

Superficie mínima de
20,00 m2, deberá tener
una superficie de 0.50

m2 por plaza a partir de
las 20 plazas.

Ley de la
Rioja

Superficie mínima de
20,00 m2 en conjunto,
mas 0.50 m2 a partir

de las 20 plazas. Debe
contar con mobiliario

(sillones, mesas y
sillas) acorde a la

capacidad del
establecimiento. Debe

estar provista de
equipo de

computación con
servicio de Internet de

uso público.

No se exige.

Ley de
Santa Cruz

La superficie esta incluida dentro de la exigida para Kitchenette. Se detalla el mobiliario y equipamiento para cada categoría: Sillones,
mesa ratona, T.V., Equipo de audio, estufa hogar.

Calefacción y
Refrigeración

Ley de Bs.
As.

En todos los
ambientes, por

sistema centrales o
descentralizados de
manejo centralizado.

Refrigeración  por
sistema central o
descentralizado.

No se exige.

Ley de
Córdoba

En todos los
ambientes, por

sistema centrales o
descentralizados de
manejo centralizado.

Estufa a leña.

En todos los
ambientes, por

sistema centrales o
descentralizados de
manejo centralizado.

Estufa a leña.

No se exige.
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Ley de la
Rioja Calefacción y Refrigeración.

Ley de
Santa Cruz Calefacción

Quincho

Ley de Bs.
As.

Cuando el conjunto
supere las ocho (8)

unidades, el conjunto
contara con un

espacio cubierto para
estar, bar y refrigerio,

mas un anexo con
parrilla, superficie total

de 80  m2  con
sanitarios para publico
diferenciado por sexo.

No se exige.

Ley de
Córdoba

Cada unidad debe
poseer quincho o

galería cubierta con
asador de una

superficie mínima de
13.00  m2.

Cada unidad debe
poseer quincho o

galería cubierta con
asador de una

superficie mínima de
12.00  m2.

No se exige.

Ley de la
Rioja

Poseer un quincho o
galería cubierta con

asador, incorporado/a
a cada unidad e

independiente de la
cochera, con una

superficie mínima de
12 m2.

El asador incorporado
a cada unidad, puede

ubicarse en un espacio
compartido con la

cochera de la unidad.

Asador por cabaña en
espacio común.

Ley de
Santa Cruz

A partir de las 6
unidades. Superficie
mínima de 40 m2.,

Superficie adicional a
partir de las 48

plazas 1,5  m2 por
plaza.

A partir de las 6 unidades. Superficie mínima de 30 m2.,
Superficie adicional a partir de las 48 plazas 1,0  m2 por

plaza.
No se exige.

Estacionamiento

Ley de Bs.
As.

Cocheras cubierta o
descubierta por

unidad.

Espacio para estacionamiento dentro del predio o
en adyacencias, a no más de doscientos metros

(200) m. con capacidad igual al número de
cabañas.

Ley de
Córdoba

Tener una cochera cubierta por cabaña integrada a la misma.

Ley de la
Rioja

Cocheras para cada una de las cabañas, frente
a la unidad de alojamiento.

Cocheras para cada
una de las cabañas,
dentro del predio del

establecimiento.
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Ley de
Santa Cruz

100% de las
unidades adosado a

las unidades

100% de las unidades en el
predio.

100% hasta 10 unidades. 80% más de 10 unidades. En el predio.

Piscina

Ley de Bs.
As.

Superficie mínima será
de 20 m2 con una

profundidad promedio
de 1.20 m. Contar con
cercado perimetral de
protección, iluminación

y elementos de
salvamento.

No se exige.

Ley de
Córdoba

Superficie mínima será de 30 m2, hasta 20
plazas, aumentándose 1.00 m2 por plaza

adicional, con una profundidad promedio de
1.20 m. Se incorpora área para de pileta para
niños, con profundidad promedio de 0,50m y

con cercado perimetral de protección.  Deberá
disponer de sistema de purificación de agua.

Superficie mínima será
de 25 m2, hasta 20

plazas, aumentándose
1.00 m2 por plaza
adicional, con una

profundidad promedio de
1.20 m. Se incorpora

área para de pileta para
niños, con profundidad
promedio de 0,50m y

con cercado perimetral
de protección. Deberá
disponer de sistema de
purificación de agua.

Ley de la
Rioja

Superficie mínima será de 20 m2, hasta 20 plazas, aumentándose 0.50 m2
por plaza adicional, con una profundidad promedio de 1.20 m.  Para

establecimientos de tres estrellas (3*) contar se incorpora pileta para niños,
Superficie mínima de 9 m2 con profundidad promedio de 0,50m. Solarium
equipado con reposeras que deben totalizar como mínimo el treinta (30%)

de la cantidad total de plazas del establecimiento.

Ley de
Santa Cruz

Climatizada. La
dimensión será 40

m2 hasta 40 plazas,
más 0,50 m2 por

plaza adicional hasta
las 100 plazas.

Profundidad
promedio de 1,20m.

Debe contar con
Solarium y

guardavidas.

No se exige.

Servicios Ley de Bs.
As.

a) Servicio de
desayuno y bar,

b)Caja de seguridad,

a) Área de juegos de
niños (superficie 80
m2), b) Pileta para
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c) Servicio telefónico,
d)Transfer, e) Área de

juegos de niños
(superficie 80  m2), f)
Pileta para lavar ropa.

lavar ropa.

Ley de
Córdoba

a) Lavandería, b)Caja
de seguridad,

c)Servicio de teléfono-
fax interno y externo,
conexión a Internet ,
d)Mensajería, e)Área
de juegos de niños,
f)Espacios para la

practica deportiva de
por lo menos dos

deportes.

a) Lavandería, b)
Servicio de teléfono-
fax interno y externo,
c) Área de juegos de

niños.

a) Servicio de teléfono-
fax interno y externo, b)

Área de juegos de
niños.

Ley de la
Rioja

a) Sala de recreo para
niños, integrado al
edificio, y juegos
ubicados en el

exterior, b)
Espacio para la

práctica deportiva de
al menos dos

deportes, c) Envió y
recepción de Fax en la

Administración, d)
Servicio Medico, e)

Desayuno.

a) Sala de recreo
para niños, integrado
al edificio, y juegos

ubicados en el
exterior, b)

Espacio para la
práctica deportiva de

al menos dos
deportes, c) Envió y

recepción de Fax en la
Administración, d)
Servicio medico, e)

Desayuno.

a) Sala de recreo para
niños, integrado al
edificio, y juegos

ubicados en el exterior,
b) Envió y recepción de

Fax en la
Administración, c)
Servicio medico, d)

Desayuno.

Ley de
Santa Cruz

a)Salón de juegos
(se detalla

equipamiento),
b)Club House 1,5 m2

por plaza, c)
Gimnasio con
enetrenador,

d)Health Club sauna
y sala de relax), e)

Bar las 24 hs, f)
Restaurante, g)
Baby.sitter, h)

Lavandería, i)Room
Service, j) Área

comercial, k) Envió y
recepción de Fax en

cada unidad,
l)Despertador,

a) Club House 1,5 m2 por plaza,
b) Gimnasio, c) Health Club

(sauna y sala de relax), d) Bar
hasta las 2:00 am, e)

Restaurante, f) Lavandería, g)
Área comercial, h) Envió y

recepción de Fax en la
Administración, i) Despertador, j)
Caja de seguridad en la unidad,
k) Teléfono DDN-DDI, l)Room

Service (desayuno).

a) Envió y recepción
de Fax en la

Administración, b)
Caja de seguridad en
la Administración, c)
Teléfono DDN-DDI,

a) Envió y recepción
de Fax en la

Administración,  b)
Caja de seguridad en

la Administración.

a) Envió y recepción de
Fax en la

Administración, b) Caja
de seguridad en la

Administración.
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m)Caja de seguridad
en la unidad, n)

Teléfono DDN-DDI

Personal

Ley de Bs.
As. No se establece.

Ley de
Córdoba

Tener personal
bilingüe (castellano y

preferentemente inglés
o portugués) para la

atención de la
recepción y el salón

comedor.

No se establece.

Ley de la
Rioja

Tener personal
bilingüe (castellano y

preferentemente inglés
o portugués) para la

atención de la
recepción.

Uniformado e identificado.

Ley de
Santa Cruz

Tener personal bilingüe (castellano y preferentemente inglés o portugués) para la
atención de la recepción y el salón comedor, uniformado e identificado. No se exige.

Seguridad

Ley de Bs.
As.

Servicio de vigilancia
permanente No se exige.

Ley de
Córdoba

Servicio de vigilancia
permanente, botiquín
de primeros auxilios y
protecciones contra

insectos en todas las
aberturas exteriores.

Botiquín de primeros auxilios y protecciones
contra insectos en todas las aberturas exteriores.

Ley de la
Rioja

Sistema de señalización interna de servicios y espacios de uso común,
señalización de salidas para casos de emergencia, en espacios de uso

común, planos de ubicación de dispositivos contra incendios y de sistemas
de alarma utilizados, visados por autoridad competente, botiquín de

primeros auxilios, Servicio de vigilancia del establecimiento, extinguidores
de incendio, Protección contra insectos en todas las aberturas exteriores.

Ley de
Santa Cruz Predio totalmente cerrado, extinguidores de incendio, botiquín de primeros auxilios y cámaras de video para las categorías 4 y 5*


